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Transportes Terrestre y Seguro 
Vial, al Director de Migración y 
Extranjería de la Policí. Naci ? t 
Sin perjurio de esta declaración 

la deuda dentro del término de 
tres días podrá oponerse a la 
insolvencia pagando o dimitien- 
do bienes saneados y suficientes. 
Cítese al demandado señor DAVID 
ALEJANDRO BORJA CAMACHO, 
en el lugar que seindica. Téngase 
en cuenta el casillero judicial seña- 
ladov a ppnse los documentos 

enero de 2014. 

  

A _ ERA 

NOTIFIQUESE. f) Dr. Francisco 
Robalino Ocaña. Juez Encargado. 

imiéndole de 1 “sació 
+ q 
tiene para señalar casillero judi- 
cial dentro del perímetro urbano. 

Lo que pongo en conocimiento 

para los fines legales pertinentes.- 
Atentamente, 
DR. JUAN PABLO TORO 
CARRILLO 
SECRETARIO 
existe un setio 
P/190887 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de 
nombre de VENINDU VENTAS E INDUSTRIA S.A. por EL COMISARIATO 
DEL JEAN JEANCOMSA S.A. y reforma de estatutos, otorgada el 20 de 
enero de 2014 ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano 
de Quito, actos societarios aprobados por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.14.000372 de 3Q de 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada, la señora ESTHELA ELENA BELTRAN RUIZ en su 
calidad de Gerente General, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casada, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE NOMBRE, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACIÓN.- 
La Superintendencia de Compañías mediante. Resolución No. SC.IJ. 
DJC.Q.14.000372 de 30 de enero de 2014 aprobó el cambio de nombre 
de VENINDU VENTAS E INDUSTRIA S.A. por EL COMISARIATO DEL 
JEAN JEANCOMSA S.A. y reforma de estatutos; y, ordenó la publicación 
del extracto de la referida escritura pública, por tres dias consecutivos, 

para efectos de oposición de terceros respecto al cambio de nombre 
referido, señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de 
Oposición, como acto previa a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de nombre de VENINDU VENTAS E INDUSTRIA S.A. por EL 
COMISARIATO DEL JEAN JEANCOMSA S.A., a fin de que quienes se 
creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su 
petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 

compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última 

publicación de este extracto y además, pongan el particular en cono- 
cimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la 
oposición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta 
Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de 
dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia 
recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta 
Institución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la 

referida escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento 
de los de mas requisitos legales. 

En virtud de la escritura pública mencionada, se reforma entre otros aní- 

culos del estatuto social, los siguientes: 

"ARTÍCULO PRIMERO.- NOMBRE Y DURACIÓN.- La compañía se deno- 
mina EL COMISARIATO DEL JEAN JEANCOMSA S.A. ..." 

"ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- ... h) La prestación de ser- 
vicios de: diseño, bordado computarizado, serigrafía, estampado, repara- 
ción y compostura de textiles y arreglos textiles; ...". 

Quito, 30 de enero de 2014 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

Quito, 20 de Noviembre de 2013, 
las 14h19.- VISTOS: En virtud del 
sorteo realizado, avoco conocl- 
miento de la presente causa.- La 
demanda que antecede es clara, 

completa, precisa y reúne los 

demás requisitos determina- 
dos por la Ley, razón por lo que 
se la acepta a trámite en juicio 
Sumario.- En consecuencia, 
hágase conocer de esta deman- 

da al señor Director General del 
Registro Civil, Identificación 

P AR/94324/0c     

      

  

Se pueden cometer m 
en nombre dela Ju 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Exa 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

INDUSTRIA FERROMEDICA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

INDUSTRIA FERROMEDICA CIA. LTDA., 
con domicilio principal en el Distrito Metro- 

politano de Quito, aumentó su capital en 

USD $ 200.000,00; y, reformó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo del Distrito Metropolita- 
no de Quito el 09 de diciembre de 2013. 
Actos societarios aprobados por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Re- 
solución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.14.000339 
de 28 de enero de 2014. 

En virtud de la escritura pública menciona- 

da, la compañía reforma el artículo quinto, 

referente a! Capital, de la siguiente mane- 

ra: 

“ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL 
DE LA COMPAÑÍA.- El capital social de 
la Compañía es de DOSCIENTOS CIN- 

CUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DO- 
LARES, dividido en doscientos cincuenta 

y seis mil setecientas participaciones de 

un dólar cada una...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
QUITO 

PAC/230011f     

  

Por Perdida y falsificación de 
firma del Cheque No 1840 de la 
Cta. Cte. No. 3255208304 per- 
teneciente a MEZA SALAZAR 
WILSON RODRIGO del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 
publicación. 

P/AC/ (8) NR 

QUEDA ANULADO . 
Por Robo y falsificacion de firma 
Dr A la bn Din 

pibtación. 7" 
P/AC/ (13) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 
firma del Cheque No 3547 de la 
Cta. Cte. No. 3384583704 per- 
teneciente a GONZALEZ ESPIN 
EMMA MAGDALENA del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 
publicación. 

P/AC/ (14) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 
firma det Cheque No 94 al 140 
de la Cta. Cte. No. 2100029336 
perteneciente a MIRANDA 
CALERO MARCO VINICIO del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 
P/AC/ (15) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 1951 
valor $ 450.00 de la Cta. Cte. 
No. 3388071304 perteneciente a 
ESPINOZA RAMIREZ PEDRO LUIS 
dei Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 
P/AC/ (16) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de firma 
del Cheque No 2212 al 2218 de 
la Cta. Cte. No. 3005490604 per- 
teneciente a MOZO PEREZ LUIS 
FABIAN del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 60 días pos- 

teriores a la última publicació 
P/AC/ (17) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y faisificacion de firma 
del Cheque No 2175 de la Cta. Cte. 
No. 3005490604 perteneciente 
a MOZO PEREZ LUIS FABIAN 
del Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá recklamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 
P/AC/ (18) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de firma 
del Cheque No 543 al 550 de la 
Cta. Cte, No. 3365789204 perte- 
neciente a RUIZ TERAN EDISON 
JAVIER del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 60 días pos- 
teriores a la última publicación. 

   

P/AC/ (19) NR 
ui ULA MIA MARIA QEl 

Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 
P/AC/ (24) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de firma 
del Cheque No 2622 de la Cta. 
Cte. No. 3374689404 pertene- 
ciente a GARCIA ALDAZ JORGE 
GUILLERMO del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 60 días pos- 
teriores a la última publicación. 
P/AC/ (25) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo del Cheque No 1451 
valor $ 335,51 de la Cta. Cte. 

No. 3451528204 perteneciente 
a INMOBILIARIA GUILLERMO 
MENESES CONS del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 
publicación. 
P/AC/ (26) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 
firma del Cheque No 592 de la 
Cta. Cte. No. 2100037909 per- 
teneciente a TRANSUTAH S.A. 
del Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 

  

Por Robo y falsificacion de firma 
del Cheque No 991 de la Cta. Cte. 
No. 3021392104 perteneciente 
a GORDILLO ERAZO JACINTO 
OLMEDO del Banco Pichincha. 
Oui derecho deb 

mar dentro de los 60 días pos- 
teriores a la última publicación. 
P/AC/ (28) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida dei Cheque No 155 
valor $ 160.00 de la Cta. Cte. 
No. 2100004712 perteneciente 
a CONJUNTO HABITACIONAL 
SIERRA MIRADO R del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 
publicación. 
P/AC/ (29) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de firma 
del Cheque No 2220 al 2223 de 
la Cta. Cte, No. 3005490604 per- 
teneciente a MOZO PEREZ LUIS 

" FABIAN del Banco 

  

  
ichincha. 

Gerente Au sor ar de a 
Cta. Cte. No. 3070943904 per- 
teneciente a MORENO HIDALGO 
LUIS ALFONSO del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 

publicación. 

P/AC/ (35) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 
del Cheque No 933 de la Cta, Cte. 
No. 2100032284 perteneciente a 

CAIÍZA YANEZ ERNESTO JAVIER 
del Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 
P/AC/ (36) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 1961 
valor $ 135.00 de la Cta. Cte. 
No. 3388071304 perteneciente a 
ESPINOZA RAMIREZ PEDRO LUIS 
del Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 

P/AC/ (37) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 
firma del Cheque No 515 de la 
Cta. Cte. No. 3446426104 perte- 
neciente a MINUCHE TOLEDO 
ERWIN MAURICIO del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 
publicación. 
P/AC/ (38) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 
dei Cheque No 1047 de la Cta. Cte. 
No. 3472197804 perteneciente a 
MATA CHAS! LEONEL GERARDO 
del Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 
P/AC/ (39) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 
firma del Cheque No 519 al 520 
de la Cta. Cte. No. 3446426104 
perteneciente a  MINUCHE 
TOLEDO ERWIN MAURICIO del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 

última publicación. 

P/AC/ (40) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y faisificacion de firrna 
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